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RESOLUCIÓN N" 26124

Establecer Horar¡os de Receso
Conformar Comisión de Receso

del mes de julio y
lnvernal 2.024 del

Legislativo.

se expide de lo
disposición.

Que, para ello es precíso crear una comisión de Receso

Que, el cuerpo Legislativo der Honorable concejo Deliberante
expuesto precedentemente a fin de sancionai la presente

POR ELLO:

El Honorable Concejo Deliberante de la
Trevelin en uso de facultades que le coñfiere la Ley xvl No 46
Municipales:

Municipalidad de
de Corporaciones

Resolución N" 26/24. Dictada en la sala de sesiones del Honorable concejo Deliberante de Trevelin,
el día 27 de junio del año 2.024, en la Vlll Sesión ordinaria. Registrada bajo Acta N. ogl24.

Honorable concejo Deliberante de Trevelin

VISTO:

La Ley XVI N"46 de Corporaciones Municipales; la Resolución N"
50123; elActa N" 09/24 del Libro de Actas de Comisiones Éermánentes, Especiales
y de Receso del Honorable concejo Deliberante de Trevelin; y

CONSIDERANDO:

a r H o n o ra n rc c o n cqT "d jÍ h",I ñY Ji 
"ls;#j'x 3 L?" ixilfl'r§ :ffi Jiffi :i:tl:

sancionando las ordenanzas y disposiciones pertinentes.

Deriberante de ra r3,l,:i,il,§!3'i['#;, *Tl.|?o"i?, J""*t:iJi -g?ffii:
Artículo 13", establece que el Concejo se reunirá anualmente en dos períodos
Ordinarios de Sesiones.

Que, por lo tanto, ra comisión de Receso lnvernal se ha
establecido durante el mes de julio de cada año.

Que, es necesario dar continuidad administrativa al Honorable
Concejo Deliberante durante el receso de invierno,

Que, en caso de dar tratamiento urgente a algún tema es
necesario convocar al Cuerpo Legislativo a Sesión Extraoráinaria.

laudia Garit;¡nc;
Presidenta H.C.t)
Trevelin - Chultut
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RESOLUCIÓN

Artículo 1": ESTABLECER el período de receso legislativo de invierno desde et 1"
de julio al 31 de julio de 2.024.

Artículo 2": ESTABLECER el horario de atención durante el periodo de receso será
de lunes a viernes de g:00 a 12:QO Horas,

Artículo 3": GREAR la Comisión de Receso lnvernal del Honorable Concejo
Deliberante desde el 01I07t2.024 at 31t\tt2.024.

Artículo 4": CONFORMAR la Comisión de Receso según el siguiente diagrama:

Desde el 0110712.024 al 15t07t2.024 estará integrada por los Concejales: Livio
Espinoza, Diana sbil Maripan, Facundo pais, Maite Jaeger Ingram y Tegid Evans

Desde el 1610712.024 a\31t07t2.024 estará integrada por tos Concejales: Claudia
Garitano, Emilia Méndez, David Arakawa, Nivian-Gon=ále=y Gustavo éallardo.

Artículo 5': ELEVAR al Departamento Ejecutivo Municipal para su conocimiento.

Artículo 6o: Regístrese, comuníquese, publíquese y cumptido, Archívese.

Resolución N" 26/24. Dictada en la sala de sesiones del Honorable concejo Deliberante de Trevelin,
el día 27 de junio del año 2.024, en la Vlll Sesión Ordinaria. Registrada bajo Acta N" O9l24.

di}f-Garitanír
Presidenta H.C.D
Trevelin - Chut ut


